
 
 
 

FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN 

REGATA TROFEO ALMIRANTE PEDRO ARRIETA 

CLUB DE YATES HIGUERILLAS 

 

 
 
NOMBRE EMBARCACIÓN    

NÚMERO DE VELA     

NÚMERO DE MATRICULA     

CB 

MODELO EMBARCACIÓN    

ESLORA MÁXIMA    

COLOR CASCO 

CLASE EN QUE COMPITE    

N° DE TRIPULANTES    

SOCIO DE ALGÚN CLUB    

POSEE AUSPICIO    
 
NOMBRE DEL DUEÑO    

RUT 

DIRECCIÓN 
 

TELÉFONO Y FAX    

E MAIL 

NOMBRE DEL CAPITÁN    



NOMBRE TRIPULANTES CORREO TRIPULANTES  
 
 

1    1    
 
 

2    2    
 
 

3    3    
 
 

4    4    
 
 

5    5    
 
 

6    6    
 
 

7    7    
 
 

8    8    
 
 

9    9    
 
 

10    10    
 
 
 
DECLARACIÓN REGLAMENTOS ISAF  

 
Me comprometo a someterme a los reglamentos de la ISAF, IMS, ORC y Club Náutico Oceánico, a 
las instrucciones de regata y a los acuerdos que se fijen en la reunión de capitanes y que regularán 
la presente regata. 

 
Asimismo, me comprometo a aceptar las penalizaciones que se me impongan por infracción a las 
normas de los reglamentos anteriores, sujeta a los procedimientos de apelación y de revisión en 
ellos previstos, como resolución final de cualquier asunto que provenga de dichos reglamentos. 
Finalmente, me comprometo a no recurrir a ningún juzgado ni a otro tipo de organismo que no esté 
previsto en alguno de los reglamentos anteriores. 

 
Declaro saber que en conformidad al reglamento general de deportes náuticos “La seguridad  de la 
embarcación y su tripulación, es responsabilidad de única e ineludible de su capitán o patrón” 
(artículo 20). 

 
El C.N.O.   no asume ninguna responsabilidad ante cualquier accidente que se produzca antes, 
durante o después de la competencia, siendo de responsabilidad exclusiva del capitán o patrón 
decidir  si  inicia  la  regata  respectiva,  la  abandona  o  toma  cualquier  medida  de  seguridad  p 
prudencia que su juicio lo indique. 



SE RECUERDA A LOS CAPITANES QUE LA REGLA FUNDAMENTAL 4, DE LA PARTE 1 DE 
LAS RRV DE LA ISAF ESTABLECE QUE: 

 
“ES DE LA RESPONSABILIDAD UNICA Y EXCLUSIVA DE CADA  VELERO LA DECISIÓN DE 

PARTIR O NO, O DE CONTINUAR UNA REGATA”  
 

 
 
 
 
 

FIRMA ARMADOR 
 

 
 
 
VALORES DE INSCRIPCIÓN 
 
Clase IRC: 

$55.000 por día de regata 

Clase S40: 

$110.000 por día de regata. 

Clase Club: 

$20.000 por día de Regata, para los armadores de la Bahía de Con - Con. 

 

Realizar transferencia a: 

Club Náutico Oceánico de Chile 

Rut: 70.610.800-9 

Banco Security 

Cuenta: E-1198041-01 

Asunto: Inscripción "nombre del yate" 

Enviar comprobante de pago: amsalinero@cno.cl; msuazo@cno.cl 

 

 
 


